
 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 242 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del Senado 

del Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se expide el 

Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará de la siguiente 

forma: 

ARTÍCULO 242. PROGRESIVIDAD. La Registraduría Nacional del Estado Civil 
implementará, en las circunscripciones que ella defina, de manera progresiva, los sistemas 
de asistencia tecnológica en los procesos electorales. Mientras su implementación es total, 
estos sistemas existirán simultáneamente con la votación tradicional.  
 
Como paso previo a la implementación de cualquier sistema de asistencia tecnológica en los 
procesos electorales, la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá adelantar de manera 
vinculante los correspondientes planes piloto de los diferentes tipos de tecnología, para 
verificar su idoneidad, funcionalidad y seguridad. Su implementación tendrá en cuenta el 
concepto y recomendaciones que haga la Comisión para la Implementación Progresiva 
de los Sistemas de Asistencia Tecnológica en los Procesos Electorales. según la 
modalidad del voto.  
 
Para la implementación de los sistemas de asistencia tecnológica en los procesos electorales, 
luego de adelantar las pruebas técnicas y las etapas de preparación tecnológica y de 
seguridad, se socializará con los partidos, movimientos políticos con personería jurídica y 
grupos significativos de ciudadanos para que puedan expresar por escrito, y en la etapa 
preelectoral, sus recomendaciones con el objeto de mejorar constantemente los sistemas 
utilizados en las diferentes elecciones que se realicen.  
 
Una vez concluido el proceso de socialización y de eventuales ajustes a los sistemas de 
asistencia tecnológica en los procesos electorales, se publicará para conocimiento de 
los partidos, movimientos políticos con personería jurídica y grupos significativos de 
ciudadanos, los cambios que fueron efectuados.  
 
Parágrafo 1. Para facilitar la participación en las elecciones de presidente y vicepresidente 
de la República, los mecanismos de identificación biométrica y de voto electrónico permitirán 
de manera progresiva la votación de los ciudadanos en cualquier puesto. 

Parágrafo 1. Los planes piloto vinculantes contemplados en el presente artículo 
podrán realizarse en las elecciones de consejo locales y municipales de juventud y 
elecciones atípicas, no así en las elecciones presidenciales y de Congreso de 2022. La 
implementación del voto electrónico mixto no podrá darse antes de las elecciones del 
2023. La selección de la tecnología para usarse deberá tener en cuenta las 
evaluaciones que se hagan de los planes piloto y el principio de neutralidad 



 
tecnológica. La evaluación, además de los pilotos, deberá incluir estándares 
internacionales de seguridad digital y resultados del uso de esas tecnologías en otros 
países.  

La implementación tendrá en cuenta los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial como prioritarios para la realización de planes pilotos vinculantes.  

El Congreso de la República podrá advertir sobre inconvenientes que tenga la 
implementación del voto electrónico mixto y pedir la suspensión de nuevos aumentos 
en los planes pilotos. 

Parágrafo 2. Para garantizar la progresividad, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil deberá establecer un procedimiento que permita en cada proceso electoral la 
implementación de planes piloto vinculantes del modelo de voto presencial 
electrónico mixto de hasta un 5% en la totalidad de las mesas de votación. El Gobierno 
Nacional, para cada elección, podrá aumentar la gradualidad hasta en un 5% adicional 
mediante Decreto Reglamentario. 
 

Así mismo se tendrán en cuenta los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
como prioritarios para la realización de planes piloto vinculantes como forma de 
avanzar en la presencia integral del Estado. 
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